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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 090

“Por medio del cual se dictan disposiciones sobre modificación y actualización de la inscripción dentro del concurso de méritos para la conformación de los Registros de Elegibles para los cargos de empleados de Carrera de la Rama Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales ,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los aspirantes admitidos al concurso de méritos destinado a la conformación de los correspondientes Registros de Elegibles para la provisión de cargos de empleados de carrera de las diferentes Corporaciones y despachos judiciales del país, podrán solicitar, por una sola vez y para todos los efectos del concurso, la modificación de su inscripción individual en cuanto al cargo y a la sede territorial.

ARTICULO SEGUNDO.- Los interesados deberán presentar, ante la Sala Administrativa que corresponda al lugar de su inscripción, solicitud por escrito en el lapso comprendido entre el tres (3) y el veintiocho (28 ) de junio del año en curso.

ARTICULO TERCERO.- En el evento de que la modificación se solicite para un cargo que pertenezca a una categoría diferente a aquella en la que se encuentre admitido el aspirante, se entenderá que renuncia a los cargos para los que fue admitido inicialmente. Cuando el cargo para el que solicite modificación pertenezca a la misma categoría a la que se encuentre admitido el aspirante, se entenderá que concursa para uno y otro. 

ARTICULO CUARTO.- Con el escrito de modificación de inscripción, el solicitante, si lo estima conveniente, podrá presentar actualizados los documentos de que trata el numeral 4.4 del artículo tercero del Acuerdo No. 160 de 1994, expedido por esta Sala. Los concursantes admitidos que no deseen modificar su inscripción, podrán realizar dicha actualización dentro del mismo plazo establecido en el Artículo Segundo del presente Acuerdo.

ARTICULO QUINTO.- Cuando la modificación de sede de inscripción involucre a dos o más Consejos Seccionales, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de ésta Sala, coordinará la actualización de las inscripciones.

ARTICULO SEXTO.- Los concursantes admitidos para los cargos de Secretario General de Corporación Nacional, Secretario de Presidencia de Corporación Nacional , Secretario de Corporación Nacional Grado 20 y Auxiliar Judicial o Auxiliar de Magistrado de Tribunal Grado 01, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 130 de la Ley 270 de 1996, podrán solicitar cambio de inscripción, en los términos del presente Acuerdo. Si no hay manifestación expresa se entenderá que el aspirante renuncia al concurso.

ARTICULO SEPTIMO.- Extracto del presente Acuerdo se comunicará mediante aviso en un diario de amplia circulación nacional y se fijará en los sitios abiertos al público, en los Consejos Superior, Seccionales de la Judicatura y Direcciones Seccionales de la Rama Judicial.

ARTICULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición .

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los catorce (14) días del mes de mayo de 1996

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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